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SECRETARIA, Montería, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho de la señora 
Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente de proveer sobre apelación de auto que decidió 
incidente. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO- INCIDENTE DE BENEFICIO DE COMPETENCIA 

DEMANDANTE   
IVAN DE JESUS ISAZA MONTOYA 

DEMANDADO AMPARO MARIA SEPULVEDA VARGAS 

RADICADO 23001310300320170002003 

ASUNTO RESUELVE APELACION INCIDENTE 

JUZGADO DE 
ORIGEN 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL (HOY CUARTO 
TRANSITO DE PEQUEÑAS CAUSAS CIVIL DE MONTERIA) 

  

 

 
Conforme a la nota secretarial que antecede, verifica el despacho lo siguiente: 

 

DE LA SOLICITUD DE APELACION 

La génesis del presente incidente se basó en la siguiente solicitud de INCIDENTE DE BENEFICIO DE 

COMPETENCIA 1684CC: 
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Sin embargo; el despacho verificó que el a quo negó dicho incidente por no encontrarse cumplido los requisitos 

enlistados en el artículo 1685c.c, en el sentido de no acreditarse que se trate la incidentista de conyugue 

y/o compañera permanente. 

 

 

 

DEL RECURSO DE APELACION 

Es importante reseñar dos normas en esta instancia, especialmente el artículo 320 CGP, sobre la procedencia 

del presente recurso así: 
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Así mismo, el artículo 328 del CGP, establece la Competencia del superior así: 

“El juez de segunda instancia deberá pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el 
apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, en los casos previstos por la ley”. 
 
Por lo anterior, este despacho únicamente se pronunciara sobre los reparos concretos realizados por el 
apelante (parte incidentista) así: 

 

El apelante manifiesta que la prueba documental, consistente en  declaraciones extra juicio, no fueron valoradas, por lo que 

pide se tengan en cuenta en segunda instancia, ya que se ha insistido en decir porque no se otorga el beneficio de 

competencia,  ya que según el despacho (a quo), nunca existió una unión marital, deshonrando la dignidad de la señora 

Amparo Sepulveda. 

Con la citada prueba documental, declaraciones extrajuicio, se probaron 2 situaciones: 

1.- Existía convivencia 

2.- La señora no tenía más bienes, para su subsistencia. 

Argumenta que el juzgado de segunda instancia no fue coherente con  las pruebas documentales, declaraciones notariales, 

ya que según el dicho del a quo, no son idóneas para demostrar la ocurrencia de la unión marital.  Sin embargo; se probaron 

unos gastos a favor de la incidentista, y nadie gasta cuando no tiene interés. 

Por lo anterior, esa prueba no fue controvertida, aparece intacta, incólume y no ha sido destruida con ninguna prueba. 

 

PROBLEMA JURIDICO 

Consiste en determinar si fue acreditada por la incidentista AMPARO MARIA SEPULVEDA VARGAS, la 

condición de compañera permanente frente al señor  IVAN DE JESUS ISAZA MONTOYA, con la finalidad de 

acceder al beneficio por competencia establecido en el artículo 1684CC. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Al hacer un análisis del artículo 188 del código general del proceso, se encuentra descrita la situación de los Testimonios 

sin citación de la contraparte, así: 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

“Los testimonios anticipados para fines judiciales o no judiciales podrán recibirse por una o ambas y se entenderán 

rendidos bajo la gravedad del juramento, circunstancia de la cual se dejará expresa constancia en el documento que 

contenga la declaración. Este documento, en lo pertinente, se sujetará a lo previsto en el artículo 221. 

 

Estos testimonios, que comprenden los que estén destinados a servir como prueba sumaria en actuaciones judiciales, 

también podrán practicarse ante notario o alcalde. 

 

A los testimonios anticipados con o sin intervención del juez, rendidos sin citación de la persona contra quien se aduzcan 

en el proceso, se aplicará el artículo 222. Si el testigo no concurre a la audiencia de ratificación, el testimonio no 

tendrá valor”. 

 

CASO CONCRETO 

Al descender al plenario, se verificó que los testigos que se rindieron declaración ante notario, no se 

presentaron a ratificar las declaraciones ante el Juez a-quo; debido a que fueron recepcionados 

extrajudicialmente sin citación de la contraparte, por lo que era deber del abogado defensor (incidentista del 

beneficio de competencia),  hacerlos comparecer a la audiencia en donde iban a ratificar lo previamente 

declarado, con el fin de garantizar además; la contradicción por la contraparte.    

Todo lo anterior, para que se cumpla el postulado del debido proceso, acceso a la justicia y contradicción de la 

prueba.  

Sin embargo, los citados testigos no acudieron, por lo que según el artículo 188 del CGP, no puede dársele ningún 

valor (Según lo estipulado por el legislador) aplicando dicha sanción, antes su no comparecencia. 

Además; no se presentó ningún recurso contra la decisión tomada por el aquo, cuando decide no esperarlos 

más, ya que habían sido previamente advertidos de la necesidad de comparecer;  y adicionalmente no se 

presentó, ni probó de forma concomitante, ni posterior a la audiencia,  hechos constitutivos de fuerza mayor 

o caso fortuito para no comparecer a dicha audiencia. 

Siendo este el motivo imperante para no darle credibilidad a esas declaraciones extrajuicio. 

Ahora bien, lo anterior no era óbice para que el despacho no entrara a valorar los restantes medios probatorios 

de forma integral, tales como: Interrogatorios de parte, indicios, comportamientos procesales, confesiones 

realizadas por las partes y sus apoderados, entre otros. 

Sin embargo; comoquiera que la competencia de este despacho solo se limita a los reparos concretos realizados 

por el apelante, se tiene que los siguientes documentos: 
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No pueden tener ningún valor probatorio, por expresa disposición legal; por lo que se procederá a confirmar la 

decisión tomada por el aquo. 

Ahora bien, frente a los otros argumentos dispersos en el recurso, y que fueron planteados, se tiene que es el 

mismo apelante quien utiliza la siguiente expresión: 

“Tenían su momento de jolgorio cada vez que el incidentado venía de Medellín, ya que allí encontraba a la señora AMPARO 

SEPULVEDA”.   

Razones suficientes para determinar que no le asiste razón al incidentista, en cuanto a la calidad que pretende 

probar de compañera permanente (Puesto que no se probó la comunidad de vida, ni la convivencia real de la 

pareja, ni el compartir el mismo lecho, ni hacer una vida conyugal), situación que además fue ratificada por la 

misma AMPARO SEPULVEDA, en su interrogatorio. 

 

En mérito de lo expuesto El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión tomada por el aquo, en fecha 30 de noviembre de 2020, 

en incidente que resolvió negar el beneficio de competencia solicitado. 

 

SEGUNDO: Se imponen costas en segunda instancia por valor de un 1SMLMV, y a favor del ejecutante. 

 

TERCERO: Por secretaría, devolver el expediente a su juzgado de origen, de forma oportuna. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA 

 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fbc10635fb535803feba5eb65284b6b68c919d5d18a800e46790b73f0172c12

Documento generado en 26/10/2022 02:29:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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